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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota, 0 6

DECRETO N'

VISTOS

l,lAY0 2021

/o/f (c)

1.- Decreto N"171 de fecha 31 de Marzo del 2021
aprueba ,'coNVENto PROGRAMA DE RESOLUTTVTDAD EN ApS AÑO 2021"

que

Departamento de sarud, * 03,0"?l§,:X"ilo?i3l :;,"1:.T3"f:¿1:i??,"i"',1".'""¿; ,li
más abajo se ¡ndica.

3.- Contrato de Prestación de Servicio suscr¡to con el trabaiador
oue se adjunta, cuyos antecedenles ya se encuentran reg¡strados en Contraloría.

confiere el art. 63 ambos de
modificada por la Ley 19.130

Y
la

del

en uso lo dispuesto en el art. 12 v las facultades que me
lev N" '18695. Orqán¡ca Const¡tucional de Munic¡pal¡dades,
19 de Mazo de 1992.

DECRETO:
1.- Regularícese Contrato de Prestación de Serv¡cio

celebrado entre la l. Municipalidad de Lota y la traba.iadora que más abaio se indica, a fin de
llevar a cabo el "CONVENIO PROGRAMA OE RESOLUTIVIDAD EN ApS ¡ÑO ZOZr"

LUIS RODRIGUEZ CORREA MEDICO 02 HORAS 3 1I0,758 MENSUAL

2.- El gasto que genere el cumplimiento de
de Prestación de Servicios, deberá imputarse a la cuenla 215-21 "Medico

ANÓTESE, COMUNÍoUESE Y ARCHíVESE. -

LA ROS

Distri

nte Contrato
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-Secretaria ( MuniciD¡o)
-Contraloría (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Funcionario
-clPrestador
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NOMBRE HORAS SEMANALES IONORARiOS MENSUAL
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